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Resumen: 
La Junta de Pensiones del Magisterio Nacional (Jupema) rechazó el ajuste de su pensión como
educadores a cuatro exdiputados, quienes pretendían que se les aumentara un 400%, pasando de
¢800 mil a ¢4 millones. Se trata de los exlegisladores Justo Orozco, Adonay Enríquez, María Julia
Fonseca y Ernesto Chavarría, quienes le solicitaron por escrito a Jupema que se les reajuste su
jubilación con base en el mejor salario como diputados. Los exdiputados solicitaron derogar los
acuerdos con que la Junta de Pensiones había resuelto no acepar revalorizaciones de pensión cuando
los salarios no eran de la educación, pero obviaron explicar por qué. 
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